
 
Se informa a los trabajadores/as de la Empresa de la próxima convocatoria 

de Ayudas al Estudio para productores/as e hijos/as de la E.M.T.,S.A.M. 
correspondiente el curso 2017-2018. 
 

Las Ayudas al estudio se distribuirán en cinco modalidades: 

 
   Ayudas para Educación Infantil. 

 

 
   Ayudas para Educación Primaria.  

 

 
   Ayudas para Educación Secundaria Obligatoria. 

 
 

 
   Ayudas para Bachillerato y Formación Profesional. 

 

 
   Ayudas para Estudios Universitarios. 

 
 

Las solicitudes, junto con las bases de la convocatoria, se podrán recoger en el Servicio 
de Personal o en la Comisión Social de la Empresa y se entregarán, junto con la 
documentación exigida, en el Servicio de Personal o en el Dpto. de Trabajo Social de la 
Empresa del 18 de Septiembre al 31 de Octubre de 2017 para todas las 
modalidades. 
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